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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

"CONSTRUCCIÓN DE ARCO DE BIENVENIDA EN TA TOCALIDAD DEL ttANO DE tos ROCHIN, INC

CIMENTAC|ONES, COTUMNAS DE CONCRETO, ENCHAPADO DE COTUMNAS DE BtOCt(, BASTTDOR DE

ESTRUCTURA METALICAS, REVESTIMINEfO CON DUROC(, PINTURAS E INSTATACIONES DIVERSAS,

UBICADA EN tA SINDICATURA DE HIGUIERA DE TO5 MONZÓN, MUNICIPIO DE BADIRAGUATO,

stNAtoA.", DERTVADO DE LA ADTUD|CACTóN D|RECTA MBGP-AD{C-(n9/2024, aUE CELEBRAN POR

UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS

PÚBtIcAs, DESARRoLTo URBANo Y ECoTOGíA, REPRESENTADo EN ESTE A TO POR EL C. I.IC. JEsÚS

ENRIQUE SALA'ZAR LOPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO M UNICIPAT Y EL C. ING. RUBIET RINCÓN

RAMOS, EN SU CARÁ TER DE DIRE TOR DE tA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ ,I[ MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARÍE LA PERSONA FÍSICA C. MANUET URIARTE

BETTRÁN, REPRESENTADO POR EL MISMO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "Et
CONTRANSTA" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSUTAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal em¡to la ley de Auster¡dad, misma que fue
publicada en el Periódico Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los criterios de

austeridad, racional¡dad y transparencia a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los

Mun¡c¡p¡os y los órganos autónomos, asícomo el de sus respectivas dependenc¡as y ent¡dades públicas,

además, se ejerzan con pr¡ncipios de legalidad, honradez, integridad, eficac¡á, efic¡encia, economía,
rac¡onalidad, auster¡dad, transparencia, control y rendición de cuentas, exclusivamente para sat¡sfacer

los objet¡vos y progr¿mas a los que estén dest¡nados, priv¡leg¡ando el bien común.

2.-Que con la apl¡cación de estas medidas de auster¡dad en la gestión pública permit¡rá mantener,
perfeccionar e intensif¡car los programas sociales que han s¡do ef¡caces en combatir la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el instrumento que permite a los c¡udadanos del municipio de

Bad¡raguato el acceso a los serv¡c¡os públ¡cos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignid
humana

3.-En tal orden y en cumpl¡m¡ento a la Ley de obras Públicas y servic¡os relacionados
para el Estado de Sinaloa, el Comité de Obras Públicas del munic¡pio de Badir¿guato a

co ¡smas

¡nic¡oel
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del proceso admin¡strativo de la adjud¡cación directa para la contratación y ejecución de la Obra
PúbIiCA dCNOMiNAdA ,,CONSTRUCOóN DE ARCO DE BIENVENIOA EN LA LOCALIDAD DEL LLANO DE LOS

ROCHIN, INCLUYE: CIMENTACIONES, COLUMNAS DE CONCRETO, ENCHAPADO DE COLUMNAS DE BLOCK,

BASTIDOR DE ESTRUCTURA METALICA' REVESÍIMINETO CON DUROCK, PINTURAS E INSTALACIONES

DIVERSAS, UBICADA EN LA SINDICATURA DE HIGUIERA DE LOS MONZóN, MUNICIPIO DE BAOIRAGUATO, /
SINALOA.", def¡nida como una obra de gran beneficio para los hab¡tantes. 
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l.-

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC-{rc9/2024

-----DECtARACtONES
DECLARA.IET MUNICIPIO":

El mun¡c¡pio como orden de gobiemo local, se establece con la finalidad de organizar a la

comunidad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funcione
prestar los servic¡os que esta requiera, de conformidad con lo establecido por la constituclón

Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y la Const¡tuc¡ón Politica del Estado de Sinaloa. Gozan

de autonomía plena para gobernar y adm¡n¡strár sin interferencia de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atrlbuc¡ones que le confiere la Ley de Gobierno

Mun¡cipal del Estado de s¡naloa en su última reforma publicada en el Per¡ódico of¡c¡al. No. 012,

del 25 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su

productiv¡dad, su desempeño, la calidad de sus serv¡c¡os, la apl¡cáción financiera y el proceso

adm¡nistr¿tivo, en congruencia con el Plan Estatal de Desanollo y a los programas sector¡ales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a servicios públicos prioritar¡os que beneficien a la sociedad del munic¡p¡o de

Badiraguato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gob¡erno Municipal para el Estado de

Sinaloa, los Ayuntamientos t¡enen plena capac¡dad juríd¡ca para adqu¡r¡r, poseer, permutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y
establecer y explotar servicios públicos de naturaleza mun¡c¡pal y realizar todos los actos y
ejercitar todas las acc¡ones prev¡stas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la Ses¡ón Ordinaria ftÍblica de Ceblldo número 59 (Clncuenta

y Nuare| de fedra 02 de F€brero del2024, se autorlzó la construcc¡ón del proyecto objeto del
presente contr¿to de obra, para que por conducto de la Direcc¡ón de Obras Públicas, Desarrollo
Urbano y Ecolqgía del Municipio, se convocara al Com¡té de Obras Públicas y a su vez se realizara

el proceso adm¡nistrativo de Adjudicación Directa, conminando a las demás autor¡dades

adm¡nistrat¡vas del Ayuntam¡ento compe

dicho acuerdo hasta su total ejecución
soc¡edad Bad¡raguatense y a los vis¡tantes.

tentes, a que se le dé seguimiento y cumpl¡mento
a efecto de brindar mejores servicios públ la

V.- Que la persona titular de la Secretaría General del Gobiemo del Munic¡pio de uato, Uc.

,esús Enrlque Salazar López, as¡ste a la f¡rma del presente contrato en segu ento al acuerdo

em¡tido por el subcomité de B¡enestar Mun¡cipal, con la personalidad jurídica que le confiere lo
dispuesto por los artículos 52, fracc¡ón Vl de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de sinaloa y
32, fracciones xV y xlx, del ReElamento de la Admin¡stración Pública del Gobierno del Mun¡c¡p¡o
de Badiraguato, s¡naloa; publicado en el periód¡co oficial "El Estado de S¡naloa",
de 2022;

el 16 de febrero
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Vl.- Que la persona t¡tular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Municipio, C. ln8. Rublel Rincón Ramo6, fue designado como Director mediante nombramie
otorgado por el DR. JosÉ PAz LÓPEZ ELENEs, Presldente Munic¡pal constitucional, en fecha o1 de
junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre

la materia de sus atribuc¡ones, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones I y Vlll de la Ley de Gob¡erno Munic¡pal del Estado de Sinaloa, L7, inciso H, 47,

fr¿cciones l, ll, Vll, xV, /ülV; y 48 del Reglamento de la Admlnistrac¡ón Pública del Gobierno del

M unicip¡o de Badiraguato, S¡naloa.

Vll.- De conformidad con lo d¡spuesto por los artículos, 57, de la ley de Gobierno Mun¡c¡pal del

Estado de Sinaloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno
del Municipio de Badiraguato, Sinaloa; publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa",
de fecha 16 de febrero de 2022, se le tiene encomendado al tesorero real¡zar los actos de

administración relativos a los recursos financieros, adm¡nistrat¡vos y las contrataciones
públicas conforme a las polít¡cas, normas y proced¡mientos dictados por su Cabildo y a las

demás d¡sposiciones aplicables, con tal carácter.

Vlll.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente ¡nstrumento jurídico cuenta con
recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal número 512001 (EDIFICACION NO

HABITACIoNAL) comprometida al Recurso denominado: Fondo del Gasto Corrlente
Munidpal, eJefclcio 2024 cuya suf¡cienc¡a presupuestaria se encuentra confirmada mediante
el oficio de Autorización Presupuestal, signado por la l.C.P. Karla Jovana Rlvera Allan,
Tesorera Munlclpal del Goblerno de Badlraguato, recursos mismos que serán liberados a
tr¿vés de la propia Tesorería Mun¡cipal.

lX.- Que t¡ene su domic¡l¡o en: Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguato, Sinaloa, c.P. 80500, mismo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214, em¡tido por el s€rviclos de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a, sAT, del Gobierno de
la Republ¡ca.

X,- Que la adjud¡cac¡ón y celebración del presente contrato es der¡vado de la adjud¡cación d¡recta
número MBGP-AD-GC{09/2024, de conformidad con lo establec¡do en la Ley de ob
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de S¡naloa vige
dlsposic¡ones apl¡cables que ñorman sobre la materia.

d 5

II. DECTARA 
,,EL 

CONTRATISTA", C. MANUEI. URIARTE BETTRAN:

l.- Que representa a la empresa que se encuentra debidamente constituida de acuerdo con I

legislación de los Estados Un¡dos Mex¡canos, lo cual acredita la persona física "MANUE
URIARTE BELRAN", quien acredita su personal¡dad con su lNE, con su cedula profesional
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11652390.

ll.- Que cuenta con la capac¡dad jurídica, técnica y fin
ejecución de los trabajos objeto de este contrato
organizac¡ón y mano de obra especializada para ello.

anciera par¿ contratar y obligarse a I

y cuenta, además, con la tecnologÍa,

lll.- Que su personal ha inspeccionado deb¡damente el s¡t¡o de los tr¿bajos a realizar y conoce Ia

naturale2a de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que ¡ntervendÉn en la ejecución de las obras.

lV.- Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos

de los Artículos 72, fú y 102 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relac¡onados con las

Mismas del Estado de Sinaloa y que las personas que forman parte de su equipo de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o com¡sión en el serv¡c¡o público ni se encuentran ¡nhabil¡tadas
para hacerlo.

Que se sujeta plenamente el conten¡do de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relac¡onados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás disposiciones administrativas
expedidas en esta materia que regulan la ejecuc¡ón de los trabajos, los servic¡os, los proyectos y

las espec¡ficac¡ones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se consignan los prec¡os un¡tarios, que como anexos, forman e integrán el presente contrato,

teniéndose aquípor reproducidas como sl a la letr¿ se ¡nsertaren.

Vl.- Man¡fiesta que sus representadas son de nacionalidad mex¡cana y conv¡ene que, si llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relacionado con

este contr¿to y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato.

vlr.- Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que a su cargo se deriven
del presente contrato tiene establecido su domicilio en: Calle Andrino 4993, Fraccionam¡ento
Villas del cedro entre Boulevard Bilogía y Circuito Selerno C-P. 80058; teléfono: 66 l72l96 48
21, con clave de Reg¡stro Federalde contribuyentes UlBM811007HY3,

Vlll.- Prev¡as las man¡festaciones antes vert¡das, las partes conv¡enen en sujetarse al conten lase

siguientes:
CLAUSUTAS

PRIMERA. - OBIEÍO DEL CONIRA¡O. - 'EL MUNICIPIO'' encomienda a "EL CONTRATISTA" la ejecución d

los tr¿bajos de la obra: "coNSTRUcclÓN DE ARco DE BIENVENIOA EN tA LOCAUDAD DEt ttANO DE

ROCHIN, INCIUYE: CIMENTACIONES, COTUMNAS DE CONCREÍO, ENCHAPADO DE COTUMNAS DE

Btoc& BAsfrDoR DE ESTRUCÍURA METAUCÁS, REVESnM|NETO CON DUROCK, PtfVfURAS E

INSÍAI.ACIONES DIVERsAs, UBICAOA EN TA SINDICATURA DE HIGUIERA DE TO5 MONZÓN, MUNICIPIO

Hoja No. 4 de 16.- lll ,t,aP



MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCÉf{ DE OBRAS PÚBUCAS

OESARROLTO URBANO Y ECOTOGíA
B

Badiraguato

coNTRATO NO. M8G P-AD-GC{XI9/2024
DE BADIRAGUATO, SINALOA.", mismos que se ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto
que corre agregado al presente; la obra ¡ncluye los materiales y mano de obra, obligándose "EL

CoNTRATISTA" a realizarla hasta su total conclus¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos

ordenamientos, normas y anexos señalados en su declaráción Vl de este contmto, así como a los planos de

tr¿bajo, proyecto, especificac¡ones, programa de ejecución, presupuesto y demás documentos relativos a

la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los trabajos.

SEGUNDA. - MON|O DEL CONÍRATO. - "EL MUNICIPIO " manif¡esta que el costo de los trabajos mater¡a

del presente contrato es por la cantidad de: S861,255.28 (ochoc¡entos Sesenta y Un M¡l Dosc¡entos

c¡ncuenta y cinco Pesos 28/100 M.N.), más el 16% del lmpuesto al valor Agregado que importa la

cantidad de: S137,800.84 (C¡ento Tre¡nta y Siete Mil Ochocientos Pesos 84/100 M.N.) dando un GRAN

TOTAT de: S999,056,12 (Novec¡entos Noventa y Nueve Mll Oncuenta y Se¡s Pesos 12/100 M.N.l,
cantidad sólo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL

CONTRATIStA" realiza trábajos por mayor valor de lo indicado, independ¡entemente de la responsabil¡dad

en que ¡ncurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ello.

TERCERA. - PU;¿O DE üECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a ¡nic¡ar los trabajos objeto de este

contrato, a part¡r del día 11 de Mar¿o del 2024, debiendo finalizarlos a más tardar el día 10 de Mayo del
2024 (60 dlas nah.¡ralesl, de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente

contrato.

CUARTA. - D,SPONIBIUDAD DEL INMUEBIÍ Y DOCUMENTOS ADMINISIRA7yOS. "EL MUNICIPIO" por

conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a d¡spos¡c¡ón de

"EL CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así

como los d¡ctámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. El

incumpl¡miento por parte de "EL MUNlClPlo" pronogará en igual plazo la fecha or¡g¡nalmente pactada

para la term¡nación de la obra.

QUINTA. . REPRESENTANI:E DE,,EL CONTRAT,STA,,. - ,,EL 
CONTRATISTA,, establecerá, enviando de

designación a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los trabajos, en el s¡tio de real e los

mismos, un representante permanente con Cédula Profes¡onal de Arquitecto o lngen¡ero c il, expedida
por la D¡rección Gener¿l de Profesiones de la secretaría de Educación Pública, quien actuará como
super¡ntendente de construcclón, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para decidir todo lo
relacionado al cumpl¡miento de este contr¿to; dicho superintendente, debeÉ tener a dispos¡c¡ón de "EL
MUNICIPIO' en el lugar de la obra y bajo su responsab¡lidad, los proyectos, planos, especificaciones y

bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda ver¡ficar el avance físico, la calidad, espec¡ficaciones y
calendarización de la obra convenida; para cualqu¡er camb¡o en la des¡gnac¡óñ del Superintendente, "EL

CONTRATISIA" contará con un plazo de s¡ete días pará hacer del conocimiento de "EL MUNICIPI

camb¡o en cuest¡ón.
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SEXTA. - FORMA Y LI,GAR DE PAGO. - Las partes conv¡enen que los trabajos ob.ieto del presente contrato, f.-\
se paguen mediante la formulación de estlmaciones, que abarcarán períodos máximos de ao días [l )
naturales, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residenc¡a de supervisión de obras, 'lr/
acompañadas de la documentac¡ón soporte conespondiente, dentro de los (7) siete días hábiles s¡gu¡entes/
a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las estimaciones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporarán en la sigu¡ente estimación para que "EL MUNlclPlo " ¡n¡c¡e el

trámite de pago.

La residenc¡a de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles s¡gu¡entes, deberá revisar y en su caso

autor¡zar la estimación.

El pago se haÉ a "EL CONTRATISTA" a través de la TESORERIA del Ayuntam¡ento, elaborando los

contrarec¡bos correspond¡entes contra la entregá de la estimac¡ón para que le sean cubiertas por dicha

Tesorería.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a
partir del plazo señalado para la rev¡slón, con el objeto de concil¡ar dichas d¡ferenc¡as, y en su caso,

autorizar la estimación correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pend¡entes deberán resolverse e ¡ncluire en la

s¡gu¡ente est¡mac¡ón.

faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso

SÉmMA, - ANflAPO§ - Para el ¡n¡cio de los trabajos, "EL MUNlclPlo'a través de la Dirección br¿s

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgaÉ un ant¡clpo por el 35% (tre¡nta y c¡nco p )del
monto del presente contr¿to, que da una cantidad de: $349,669.64 (lresc¡entos Cuarenta y Nueve Mil
Se¡scientos Sesenta y Nueve Pesos 64/1ü) M.N.), incluye l.V.A., obligándose "EL CONTRATISfA" a utilizarlo
en la siguiente forma:
- 15% (qu¡nce por ciento) para la ut¡lización de mano de obra; y

- 20% (veinte por ciento) en la adquisición de los materiales, equ¡po e ¡nstalaciones que se requ¡eran
realizar los trabajos.

Hoja No. 6 de 16.- trt(l,e

ar

En el caso de que "EL MUNICIPIO " realice algún pago en exceso, "EL CONIRATISTA" debeÉ reintegrar
estas cantidades, más los intereses conespondientes conforme a una tasa que será igual a la establec¡da
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡to f¡scal. Los cargos se

calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computaÉn por días calendario desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a d¡sposición de "EL MUNICIPIO'.
N¡ las est¡mac¡ones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se consideraÉn como aceptac¡ón plena

de los trabajos, pues "Et MUNlClPlO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos

F



MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROTTO URBANO Y ECOTOGíA Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC{09/2024

El ant¡cipo se amort¡zará proporc¡onalmente con carBo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados y el faltante en la última est¡mación.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles s¡gu¡entes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantla del anüdpo, con el objeto de que "EL MUNlclPlo" ponga a disposición de "EL

coNTRATlstA" dentro de los 5 (cinco) días naturales slguientes a la presentación de la garantía de los

trabajos, el importe del antic¡po en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establec¡do

en el artículo 73 fr¿cción ll, de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el
programa de ejecución pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de ¡n¡ciac¡ón de los

trabajos; s¡ "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo est¡pulado, no
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

L-a falta de presentación oportuna de la fianza o su presentac¡ón en términos diferentes de los aquí

asentados, acaneará automát¡camente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de diferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

cONTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.

La fianza otorgáda para garantizar la correcta inversión del ant¡c¡po se cancelará cuando "EL

CONTRATIÍA" haya amortizado el ¡mporte total del mismo, previa autorizac¡ón escrita de "EL

MUNlclPlo". En el caso de que "EL CONÍRATISTA" no haya devuelto el saldo del ant¡cipo no amortizado en

la fecha señalada de la última esümación correspondiente, podrá hacerse efectiva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRAISrA" destine el ¡mporte del anticipo a fines d¡st¡ntos a los est¡pulados en

esta m¡sma cláusula, "EL MUNlclPlo" podÉ optar por exig¡r de inmed¡ato a "EL CoNTRATISTA" la

devoluclón del anticipo con sus accesorios o b¡en, optar por la rescisión adm¡nistrativa del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptirna del presente contrato. En este

último caso, "EL CONTRATISrA' debeni reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo no

mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea notif¡cada [a rescisión.

5i "EL CONTRATIÍA" no amortizó el antic¡po en la fecha conven¡da por causas que le sean imputables,
pa8ará a "EL MUNlclPlO" gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

flnancieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establec¡do en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cant¡dad a dispos¡ción de "EL MUNlclPlO '.

La pól¡za de fianza que garantice la correcta inversión y exacta

lncluido y deberá contener las siSuientes declar¿ciones expresa§:
A. Que sea expedida a favorde municip¡o de Badiraguato.

amortización del anticipo es I.VA.

B. Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de obras Públ¡cas y serv¡cios
Relacionados con las Mismas del Estado de sinaloa y demás disposic¡ones admin¡strativas en lo
que no se oponga a Ia citad: Ley.
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c. Que la fianza se otorga en los términos del presente contr¿to,
D. Que la fianza garant¡zaÉ los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amort¡zado total o

parcialmente o sea invertido en fines dist¡ntos de los señalados en el contrato.
E. Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prónoga o espera al deudor para el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan s¡do solicitadas y autorizadas

extempoÉneamente o inclusive, cuando d¡cha prórroga o espeñ¡ sea otorEada un¡lateralmente
por "EL MUNICIPIO" y se haya comunicado por escrito al deudor.

F. Que par¿ ser cancelada la fianza, seÉ requisito ¡ndlspensable la conformidad expresa por escr¡to

de "EL MUNlClPlO", que la produc¡rá cuando el importe del ant¡c¡po haya sido amortizado o
devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos !78,279,2ñ
y 282 de la Ley de lnstituclones de Seguros y de F¡anzas y dispos¡ciones conexas en vigor.

OCIAVA. - 6ARANíAS. - "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y proced¡m¡entos

prev¡stos rcr la Ley de Obr¿s Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones adm¡nistrativas en la materia, las garantías a que haya lugar con mot¡vo del

cumplim¡ento de este contráto.

"EL coNTRATlstA" presentaÉ a "EL MUNloPlo" dentro de los 10 (Diez) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha

de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Munlclpio de Badhaguato, por valor del

füA ldiez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V.A.

incluido, a fin de garant¡zar el cumpl¡miento de todas y cada una de las obligaciones que el presente

contrato lmpone a "EL CONTRATIÍA" en térm¡nos de lo establec¡do en los artículos 66 fracción |x,73
fr¿cción I y 74 fracc¡ón I de la Ley de Obr¿s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de

s¡naloa. M¡entras "EL CONTRATISTA" no otorgue la fianza con los requ¡s¡tos que más adelante se señalan,

no se perfecc¡onará el contrato, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

Para los efectos del artículo 75 de la tey de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas del

Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" quedaÉ obligado
a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el C&¡go Civ¡l para

el Estado de S¡naloa en materia común y para toda la Repúbl¡ca en materia federal, presentando al

momento del fin¡quito y/o recepción de los trabajos, una garantÍa por el equivalente al 1e/6 del monto
total ejercido en la obra, para responder por los efectos o v¡c¡os ocultos o cualqu¡er otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) poster¡or a su recepc¡ón, lo cua

sust¡tu¡r a la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.
Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber ¡ d por
parte de "EL MUNlclPlo ", la lnstitución Af¡anzador¿ procederá a su cancelación, previa au ton por

escr¡to de 'EL MUNICIPIO" en dicho sentido. En caso de presentarse errores o v¡ ocultos, "EL

deberá

D

MUNlclPlo" lo comun¡cará de ¡nmed¡ato y por escrito a "EL CONIRATISTA", así como a la Afianzadora
respect¡va; de no haber ¡ñconformidades por parte de "EL MUNIOPIO " al término del plazo de un año a

part¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la f¡anza por escÍito emlt¡do por "EL MUNICIPIO" a la/\A
H,rN" 8de16- a ilr(U,6. / 

\
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aflanzadora.

La póliza en que sea expedida la fianza, de conform¡dad con los Artículos 66 fracción |X,73 fracc¡ón I y 74

fracción I de la Ley Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberá
ser con el l.V.A. inclu¡do y deberá contener las sigu¡entes declaraciones expresas de la institución que la

otorgue.

a).- Que sea exped¡da a favor del mun¡c¡pio de Bad¡raguato

b).- Que la f¡anza se otorga en los térm¡nos de este contrato.

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establec¡do para la terminación de los tr¿bajos a

que se refiere la f¡anza, o ex¡sta espera, o b¡en si se hubiese celebrado algún coNVENto

MoDIFtc-AToRto, su v¡gencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contratista" presentar el endoso a la fianza en

términos del coNVENro MoDrFrcÁToRro, prórroga o espera acordados.

d).- Que Ia fianza estará en v¡gor por un año más, contado a partir de la fecha de recepc¡ón total de los

trabajos y en caso de defectos de construcción y responsáb¡l¡dades der¡vados del contrato,
continuará vigente hasta que se corr¡jan los defectos (v¡cios ocultos) y se satisfagan las

responsabilidades.

E).- Que para cancelar la fianza, será requ¡s¡to ¡nd¡spensable la conformidad expresa y por escr¡to de

'EL MUNICIPIO'que se produciÉ solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumpl¡do con todas las

obligaciones que se deriven del contrato.

S¡ tr¿nscurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNlclPlo " podrá

declarar la rescisión admin¡strativa del contrato.

c).- En el evento de que las partes celebren un CoNVENto MoDtFtcAToRp al contrato o que los costos
que s¡rv¡eron de base para integrar los prec¡os un¡tarios se ¡ncrementen, "EL CONTRATISTA" se

obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos delArtículo 156 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de Fianzas y d¡sposiciones conexas.

F)

H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato

l).- Que la inst¡tuc¡ón afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 79, zao
y 282 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas en v¡gor.

NOVENA. - NUSTE DE COSrOS. - Las partes acuerdan que s¡ llegaren a ocurrir c¡rcunstancias económicas
no previstas en este contrato n¡ tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o
reducción de los costos de este contrato, se sujetaÉn a lo establecido en los artículos 80, 81, 82 y 8
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Ley de obras Públicás y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. j-)
Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices)/
nacionales de precio productor con serv¡c¡os que determine el Banco de Méx¡co.

Los precios del contr¿to permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de ind¡rectos y ut¡l¡dades orig¡nales duránte el

ejercic¡o del contrato.
Para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de existir
atraso no imputable a "EL CONTRATI5TA" con respecto al programa vigente.
En los proced¡mientos anter¡ores, la revis¡ón será promovida por "EL MUNlclPlo" a solic¡tud escrita de "EL

CONTRATISTA'la que deberá ¡r acompañada de la documentac¡ón comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (veinteldías hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solicite.

DECIMA- MOD,4CACIÓN DE LOS PIA¡IOS, ESPEC//NCACTONES Y PROGRAMAS, ,.EL MUNICIPIO', podrá

modificar el proyecto, especificac¡ones y programa materia de este contrato, med¡ante comun¡cado escrito
al representante de "EL CONTRATISTA'. Las modificaciones se considerarán ¡ncorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias par¿ ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en

tanto se autoricen las mod¡f¡caciones, el precio unitario de tales conceptos y se asiente en b¡tácora la orden
de ejecución.

DÉCIMA PRIMERA . AMPUACIÓN DEL MONTO Y PIA;¿O DE EIECL(]IÓN, . Por razones fundadas y
mot¡vadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autor¡zado para la obra, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante conven¡os, s¡empre y cuando éstos,

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento), del monto o del plazo

pactados en el contr¿to, n¡ impliquen variac¡ones substanc¡ales al proyecto original; lo anterior, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de obras Públicas y Servicios

DECIMA 5E6UNDA.. RESPoNSABIUDADES DE,,ELgoNTRA775TA,,. - "EL CoNTRATISTA,, se obliga ue los

materiales, mano de obra y equ¡pos que se utilicen en los servicios y tr¿bajos objeto del prese ntrato,
cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Catálogo de Con ptos" el cual
forma parte integral del presente contr¿to y a que la realización de todas y cada una de las partes del
trabajo se efectúen a satisfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuentá y r¡esgo de vic¡os

ocultos de los materiales o equipo, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y
perjuicios que por inobservancia o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNlClPlO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otoGada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad los daños y
perjuic¡os causados "EL CONTRATIIA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y r¡esgo, s¡n que
tenga derecho a retribuc¡ón alBuna por ello.
As¡m¡smo, en este ¡nstrumento "EL coNfRATlsTA" se obliga que a la conclusión de los trabajos ent
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a "EL MUNlClPlo" en med¡os magnét¡cos, testimonios fotogr#icos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL coNTRATlsTA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna formá transmit¡r a

persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.
Así mismo "EL CoNTRATlsfA" está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la

s¡guiente deducc¡ón:

A) El 3% del monto de los traba¡os contratados, como derechos por el servicio de Verif¡cación,

lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encomienden a los Órganos lntemos de

control de los municipios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo dispuesto por el

artículo 90-H, de la Ley de Hacienda Mun¡cipal del Estado de sinaloa.

DÉCIMA TERCERA. . TRANSFERENC/,A DE DERECHOS DE COBRO SOBRE IAS ESTIMACIONES. . DE

conformidad con lo establec¡do en el artículo 70 de la Ley de obras Públ¡cas y serv¡c¡os Relacionados con

las M¡smas del Estado de Sinaloa, "EL CONTRATISTA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos

de cobro sobre Ias estimaciones que formule.
El escrito por el cual "EL coNTRATlsTA" tr¿nsfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la ofic¡na pagadora de la dependenc¡a o ent¡dad correspondiente del Gobierno de

Badiraguato.

Par¿ los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA" debeÉ hacer del conocim¡ento a "EL MUNlClPlo" de la

transferenc¡a de derechos de cobro, entregándole cop¡a del escrito en el que conste su presentac¡ón ante
la ofic¡na pagadora.

DÉctMA cuARTA. - TERMINACIÓN ANTI0TPADr'- - De presentarse causas de fuena mayor o fortu¡tas, o

bien concurran r¿zones de interés general que imposibiliten la continuac¡ón de las obras por "EL

CONTRATI5TA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO' la solicitud de terminación anticipada, con el

fin de evaluar y. en su caso aprobar los trabajos reálizados, procediendo a cubrir la estimación
correspond¡ente o a efectuar los ajustes procedentes; además pa8aÉ los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen d¡rectamente
con el presente contráto, haciéndolo del conoc¡miento de la Tesorería del ayuntamiento y el órgano
lntemo de control ambos del municip¡o de Bad¡raguato.
En caso de no ser áceptada la moción de term¡nación antic¡pada del contrato, "EL coNTRATlsTA" debeÉ
obtener de la autoridad judicial la declaración correspondiente

DÉcrMA QU|NTA. - REsctstÓN ADMINISÍRATwA DEL coN¡RAfo. - 'EL MUNrclPro', podrá en lquier
ción amomento rescind¡r adm¡n¡strativamente este contrato por causas de interés general o por

las d¡sposiciones, l¡neam¡entos, bases, proced¡mientos y requis¡tos que establece la Ley de ias Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa y demás dispos¡c¡ones admin¡strativas sobre la

materia; así como por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNlclPlo" que se

est¡pulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión ¡nmed¡atá sin responsab¡lidad pan "EL
MUNlclPlo" además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establec¡do en el
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contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del mismo.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine justificadamente la rescisión adm¡ñistrativa del contrato, Ia dec¡s¡ón

correspondiente se comunicaé por escr¡to 3 "EL CONTRATISTA", exponiendo las ra¿ones al respecto q

se tuv¡eron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en

que reciba la notificac¡ón de rescisión, man¡f¡este lo que a su derecho convenga y en cuyo caso '' EL

MUNICIPIO" resolveÉ lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días háb¡les siguientes a la fecha en
que hubiere rec¡bido el escrito de contestac¡ón de "EL CONTRATISTA".

se considera que "EL coNTRATlsTA" ¡ncumple el contrato, s¡ no inic¡a los tr¿bajos en la fecha pactada,

suspende injust¡ficadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de materiales
o equ¡po de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las

especificaciones de construcc¡ón o normas de calidad, así como por cualquier otra causa que impl¡que
contravenc¡ón a los térm¡nos del contrato.

DECIMA sExfA. - pRocEDtMtENTo DE REsc,stÓN. - "EL MuNtctpto" una vez que se dé algún

acontec¡miento que genere la resc¡sión adm¡n¡strativa, comunicará a "EL CONTRATISTA" la determinación
de la rescisión, sus causas y efectos, par¿ que esta últ¡ma pueda presentar dentro del térm¡no
improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposición y defensa a tal determinación; una ve2 transcun¡do
dicho plazo, "EL MUNlClPlo" resolverá lo conducente y de ser procedente la resc¡s¡ón del contrato por
causas imputables a "EI CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO' procederá a hacer efect¡vas las garantías

absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el finiqu¡to correspondiente, lo que deberá efectuaBe dentro de los 30 (treinta) días naturales

sigu¡entes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho fin¡quito deberá preverse el sobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa vigente, asi como lo
relativo a la recuper¿ción de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan s¡do entregados; lo anterior
es sin perju¡cio de otras responsabilidades a cargo de "EL CONTRATISTA" que pudiesen existir, así como la
facultad que éste t¡ene de ¡nconformarse por escrito ante la autoridad correspond¡ente dentro de los 15

(quince) días hábiles siguientes al del acto motivo de dicha inconformidad, para lo cual deberá acompañar
las pruebas documentales necesarias.

Ahora bien, para el caso de que ex¡st¡era un saldo por amortizar de los antic¡pos otorgados y/o cualquier
otro saldo a cargo de "EL CONTRATISTA", el mismo se debeÉ reintegrar a ' EL MUNICIPIO" en un plazo no
mayor de 20 (veinte) días naturales a part¡r de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL

CONTRATISTA', para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obra o estén en proceso de
adqu¡s¡c¡ón debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,
considerando si los hubiere, los ajustes de costos autoizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando
sean de la calidad requerida y puedan ut¡l¡zaBe en la obra, y "EL CONTRATISTA" se comp

a entregarlos en el s¡üo de ejecución de los trabajos.

romete por esc

S¡ "EL CONTRATISTA" no re¡ntegra el saldo por amort¡zar dentro del plazo antes mencionado, a"EL
MUNICIPIO" gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa ¡gual a la establecida por la Ley de gre sos de la
Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créditos fiscales, calculándose los cargos sobre el saldo

no amortizado por {os días calendario desde que venció el p lazo de reembolso hasta la fecha de s
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